
eeeieee.e4eremeemeeecle~eseut

n•••+Wie~e3.11.....ely

Número 150—Lunes 25 de Junio de 1928

OS alas

inuacióu

I tle coz

e se les

Lerrnino
ar dese

lícación

eriádicoe
1 los ad

Y de Enj

380
a Mili

2

mil; de est
ialero,
io últiniat
lo por uso
m parecerá
ne el Juzg;
trito de le
bajo aper

verifica !,

de 1928.-,
Instruc

ma

ART/CULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
la; Baleares y Canarias, a los veinte días de sr promul-
ac 6n si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
echa la promulgación el día que termina la inserción de

y en la Gaceta oficial.

A RT. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cim-
miento.

encionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

_

DE LA

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . . . 	 5
Trimestre. . • 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . , . 40

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
AwrIcutz 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de . estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Franqueo

coneartgin
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Las corporaciones provinciales y inurAcipales viesen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por (alta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-1nniediatainente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre dende per
manecerä hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrechar
responsabilidad, de conservar los números del Botarts, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se Insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Uotieti
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ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no (lis-
pus tren lo contrario.—(Código civil vigente).

Lis leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
floletines oficiales se han de remitir al Jefe politico res-

por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

Un mes. . .
Trimestre .
Seis meses
Un año. . .

• 15
• 28
• 50

. 	6
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M. el Rey Don Alfonso XIII (que
IC guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
a Eugenía, S. A. R. el Príncipe
bi.sturias e Infantes y demás per-
as de la Augusta Real Familia,
tinúan sin novedad en su impor-
e salud.

( « Gaceta» 23 junio 1928.)

flisterio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

Núm. 985
REAL ORDEN

_ . ión

Fecha :l fin de realizar las adquisiciones de
Real orden de 8 de Julio de 1925, con

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comí-
asesora que fué nombrada por

aterial científico y pedagógico que
del deg ean necesarias al servicio de las Es-

ne as nacionales de Primera ense-
anza.
Vistos el número 1. 0 del artículo

19 Junio 6de la ley de Contabilidad de 1.° de
.Julio de 1911, modificado por el Real
decreto de 27 de Marzo de 1925 y el
Real decreto de 22 de Julio de 1912:ublic 	

Resultando que en el capítulo 5 •0

artículo 1. 0 del presupuesto vigente
de este Ministerio, existe un crédito
Consignado en el concepto 1° que
:puedlf. 	 -e se r destinado al pago de las

adquisiciones de material y mueblaje
pedagógicos que realicen la Adminis-
tración Central con destino a las Es-
cuelas nacionales de Primera ense-
ñanza:

Considerando que, si conforme a
lo preceptuado en la expresada ley
de Contabilidad de 1.° de Julio de
1911, puede ser adquirido, sin las for-
malidades de subasta ni de concurso
público, el material cuyo coste no ex-
ceda de 50.000 pesetas en su total
importe, como ocurre en el presente
caso, es, sin embargo, útil y conve-
niente al servicio, de las Escuelas na-
cionales que en las adquisiciones de
que se trata se admita la concurren-
cia de todos los proveedores, como
medio seguro obtener de condiciones
favorables a los intereses del Es-
tado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que se abra un concur-
so público en la Dirección general de
Primera enseñanza para la adquisi-
ción de material pedagógico con des-
tino a las Escuelas nacionales de pár-
vulos, dentro de las condiciones si-
guientes:

1." Las casas constructoras o de
comercio o sus representantes que
deseen tomar parte en este concurso,
presentarán la correspondiente ins-
tancia en el Registro general de este
Ministerio, dentro del plazo de veinte
días, a contar de la publicación de
esta Real orden en la « Gaceta», pre-
sentando también, dentro del indica-

do plazo en los almacenes de material
pedagógico de este Ministerio (Paseo
de María Cristina, número 4, bajo),
modelos o . ejemplares de material pa-
ra la especial enseñanza de párvulos,
que han de estar comprendidos en
los siguientes grupos:

A) Juguetes, juegos educativos (mu-
ñecas, znimales, bolos, pelotas, aros,
etc.)

B) Elementos para juegos y tra-
bajos manuales (mosaicos, tabletas,
bastones, cuentas, etc.)

C) Instrumentos para la vida (he-
rramientas de jardinería, regaderas,
palas, carretillas, cubos, carrritos,
etc.)

D) Representaciones (láminas de
la Naturaleza, excluyendo las de Zoo-
logía, Botánica, Agricultura e Indus-
tria, del hogar del trabajo, de los jue-
gos, etc.); y

E) Material especial al servicio
de la Pedagogía metódica de Froe-
bel y Decroly. Dones de Froebel, ma-
teriales para el tejido, plegado, re-
cortado, trenzado, picado, modelado
etc. (cubos, prismas, cilindros, esfe-
ras, ect.)

Los rótulos o epígrafes de todo es-
te material han de estar en español,
y se dará preferencia al que sea de
producción nacional.

2 •a También acompañaran a la ins-
tancia resguardo de la Caja general
de Depósitos que acredite haber cons-
tituido el de 250 pesetas como fianza
que garantice el cumplimiento de los

compromisos de las casas adjudica-
tarjas.

3 •' Los concursantes acompaña-
rán asimismo a la instancia, y en
pliego cerrado que se unirá a la mis-
ma, nota de precio por unidad y por
partidas de 10, 20, 40, 100, o más
ejemplares, en cuyo precio irán in-
cluidos los gastos de embalaje y
transporte hasta los almacenes de
material pedagógico que este Minis-
terio tiene establecido en el sitio an-
tes indicado, por lo cual los concur-
santes al formular la nota de precios,
deben tener en cuenta que del mate-
rial que se les pueda adquirir, sólo
han de hacer un envío total en vez de
los parciales que tendrían que hacer
a las múltiples Escuelas a que fuese
destinado.

4.' Las casas constructoras o de
comercio que se encarguen de este
servicio, se obligarán a cumplirlo
dentro del plazo de treinta días, a
contar desde el en que se publque
en la « Gaceta» la resolución del con-
curso.

5 •' Se tendrá muy en cuenta las
donaciones de material que ofrezcan
los concursantes, con desiino a las
Escuelas nacionales.

6.' La Dirección general de prime-
ra enseñanza propondrá la adquisi-
ción del material mencionado, con-
forme a las disposiciones vigentes,
yen cantidad que no exceda en su
total importe de 10.000 pesetas, que
serán satisfechas con cargo al capitu.
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tulo 5.°. artículo 1.°, concepto 2.° del
presupuesto vigente de este Departa-
mento ministerial; y

7. « El Ministerio se reserva el de-
recho de inspeccionar la clase y ca-
lidad del material adquirido, dejando
de cuenta del constructor o comer-
ciante el que no esté ajustado a las
condiciones del modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-
drid, 13 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

	NI111•1n-•-••-«	

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2.451

En uso de las facultades que me es-
tán conferidas por la vigente Ley de
Caza, con esta fecha he acordado au-
torizar a don Angel Toledano Rodrí-
guez, vecino de esta capital, para que
pueda colocar preparados de extrie-
nina en la finca de su propiedad de-
nominada Santa Ama ja (Los Villa-
res), de este término, al objeto de des-
truir los animales dañinos que en ella
existen; debiendó observarse en di--
chas operaciones, cuanto se estable-
ce en la citada Ley y muy especial-
mente cuanto se estatuye en sus ar-
tículos 40,. 41 y 42. 	 •

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento y demás efectos.

Córdoba 23 de Junio de 1928.—E1
Gobernador civil, ANTONIO ALMAGRO.

Comisión Provincial
DE

CÓrdoba

Circular número 2.470

Acordado por la Comisión provin-
cial, en sesión del día 23 de Mayo
próximo pasado, contratar mediante
subasta pública la ejecuciótn de las
obras de reparación de explanación
y firme de los ki ómetros 1 al 16 y 1
al 4.935 de . los caminos vecinales «de
Aguilar a la carretera de La Rambla
a Puente •Genil» y «Palenciana a Be-
namejf » , cuyos presupuestos ascien-
den respectivamente a la cantidad de
60.848'80 y 17.064'90 pesetas se anun-
cia al público en general, por medio
de la presente, para que durante el
plazo de diez días a contar desde el
siguiente al en que aparezca inserta
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, puedan formularse contra dicho
acuerdo las reclamaciones que se
consideren oportunas, advirtiéndose
que transcurrido expresado plazo no
se admitirá ninguna que se pro-
duzca.

Córdoba a 22 de Junio de 1928.—
El Presidente, A. DE CASTILLA.

JEFATURA DE MINAS

Naramero 8.862

Núm. 2.403

Don Luis Ornilla Larrazabal, acci-
dental Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Córdoba.

Hago saber: Que por don Andrés
...Romero Galán, vecino de Villanueva
de Córdoba, se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia una
instancia solicitando se le concedan
veinte y una pertenencias de la mina
denominada «Pepita», de mineral hie-
rro, sita en el término de Pozoblanco
y paraje llamado La Mermejuela y en
terrenos de la propiedad de don Ale-
jandró Sun Torralbo, vecino de Vi-
llanueva de Córdoba.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
19 de junio de 1928, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partidä una
calicata que se encuentra en la cúspi-
de del cerro conocido por Cerro So-
baco del Piojo y desde dicho punto
de partida en dirección Norte verda-
dero 200 E. se medirán 300 metros
para fijar la 1. « estaca; de t a a, 2. « O.
20° N. se medirán 150 metros; de 2.«
a 3. « S. 20° 0. se medirán 700 metros;
de 3:« a 4. « E. 20° S. se medirán 300
metros; de 4.« a 5. « N. 20° E. se medi-
rán 700 metros; y de 5. « a 1. « 0. ' 20°
N. se medirán 150 metros; quedan-.
do así cerrado él perímetro de las 21
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del ,se-
fior Gobernador . por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme el artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 19 de Junio de 1928.—E1
Ingeniero Jefe p. o., Luis Ornilla.

Compañia Arrendataria
de Contribucionee

Núm. 2.452

EDICTO

Don Alfonso Jurado Muñoz, Gerente
de la Compañía Arrendataria de
Contribuciones de esta provincia.
Hago saber: Que la cobranza de

las Patentes Nacionales de Automóvi-
les en todas sus tarifas, para el 2.° se-

a a

Prontitud en los trabajos

mestre del corriente año, empezará
el día primero del próximo mes de
Julio y terminará el día 15 del mis-
mo mes, estando abierta la recauda-
ción de dicho impuesto en las cabe-
zas de las zonas y en aquellos pue-
blos donde existe oficina constante
en las horas reglamentarias, teniendo
entendido que transcurrido dicho pla-
zo quedarán conminados con el diez
por ciento de apremio a partir del
dia veintiuno de dicho mes y trans-
curridos los que restan hasta la fina-
lización del mismo con otro diez por
ciento, de conformidad con lo dis-
puesto en R. D. de 2 de Marzo de
1926 y demás disposiciones para el
cobro de este impuesto.

También hago saber que la cobran-
za de este impuesto por lo que afec-
ta a la zona de la capital, no se hará
a domicilio según previene el artícu-
lo 12 de la R. O. de 26 de Diciembre
de 1927 y solo se efectuará en la ofi-
cina recaudatoria situada en la calle
Madera Alta, hoy Eduardo Dato nú-
mero 14.

Córdoba 21 de Junio de 1928.—Al-
fonso Jurado.

Delegación de Hacienda
EN LA

Provincia de Córdoba

Tesorería-Contaduría

Núm. 2.453

ANUNCIO

En la «Gaceta de Madrid» del día
19 del actual se publica el anuncio
para la provisión por concurso del
cargo de Recaudador de la Hacienda
vacante en la zona de la capital pro-
vincia de Avila.

Lo que se hace saber por medio
del presente para general conocimien-
to manifestándose además que con
arreglo a lo dispuesto en el apartado
e) del artículo 21 del Reglamento de
30 de Junio de 1926 dictado para la
ejecución del R. D. de 2 de Marzo an-
terior, se admitirán en esta Delega-
ción de Hacienda, las instancias que
en solicitud de dicho cargo se presen-
ten hasta el día 13 de Julio próximo
en que expira el plazo concedido pa-
ra ello.

Córdoba 22 de Junio de 1928.—E1
Delegado de Hacienda, Manuel Dan-
vila.

Junta Provincial del C
Electoral

—: —
Rectificación del Censo Electoierarlecleetil

ción del Censo electoral le asignd
artículo 1. 0 del Real decreto dela,,,
sidencia del Consejo de Mi

i
cultad alguna en el cumplirnienio.
la misión que en la present

A fin de que esta J

Circular númu.n2ta.47e'nloistrie:s

prov•
de mi presidencia no encu

30 de Marzo próximo pasado (G.
ta del 31), los señores Presidentes
las Juntas municipales del Censo,
toral de esta provincia se ajustE,
exactamente a las instrucciones,
han sido dictadas jzior el señorl.
provincial de Estadística en cite
número 2.433 publicada en el B1.
OFICIAL correspondiente al día 22

actual.
Córdoba 23 de Junio de 192&-

Presidente, Fernando Badí.

nnam.-•

Ayuntamiento
CORDOBA

Núm. 2.446

Alcaldía-Presidencia

No habiée dose presentado [pc.

res en la subasta anunciada
contratar las obras de construccie
un grupo de bovedillas en el cema/
rid de NueStra Señora de la Salti!
que se celebró en doce de Junio!,
tual, la Comisión permanente es
sión celebrada el quince del que'
ha acordado que se celebre nt
subasta bajo igual tipo y condicic•
de las que regularon y sirviera
base a la sin efecto celebrada.

En su consecuencia se hace p
co que la segunda subasta se cele',
rá bajo la presidencia del señor
calde o Teniente en quien delega
con asistencia del vocal delaComi
permanente designado al efecto
Secretario de la Excelentísima
poración, en el despacho de esta
caldía a las doce horas del día L.

 al en que transcurran los
hábiles contados desde el siguied

d,.

aparecer este edicto en el Be 	 C6

OFICIAL de la provincia. 	
de 

i F

mil
El tipo sobre que habrá (

la licitación será de VEINTI1

MIL QUINIENTAS TREINTA"
PESETAS CON OCHENTA Y C.
CO CENTIMOS a que asciendl'

importe del presupuesto de abli•
obras.

La memoria y pliegos de coil-
nes técnicas y económico admiti

tivas aprobados para esta Suba'

tarán de manifiesto en el Negor'.
de Beneficencia de la Secret8r13'
nicipal durante los veinte díasb'
previos a la subasta, en horas*"
cina.

Para tomar parte en la sulas1 -
de presentarse previamente
expresados veinte dfas en el

hunda de la Casa Socorrollosoi[io

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN JE OBRAS

TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES
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do antes citado, pliego cerrado conte-
niendo la proposición, extendida en
papel de la clase sexta (timbre de tres
pesetas sesenta céntimos) conforme
al modelo que se inserta a continua-
ción a cuyd pliego deberá acompa-
ñarse separadamente el resguardo
que acredite haber constituido la can-
tidad de MIL CUATROCIENTAS
VEINTE Y SEIS PESETAS CON
SESENTA Y CUATRO CENTIMOS,
en concepto de depósít® provisional,
presentando también su cédula per-
sonal y si el licitador obrase en re-
presentación de otras personas, pre-
sentará además copia de la escritura
de mandato que lo capacite, para ges-
tionar a nombre de SU poderdante,
bastanteada por el Letrado Consisto-
rial don Manuel Carretero Serrano.

El rematante deberá convertir en
fianza definitiva el depósito provisio-
nal elevándolo a la suma de DOS
MIL OCHOCIENTAS CINCUENTA
Y TRES PESETAS CON VEINTE Y
OCHO CENTIMOS, dentro de los
diez días siguientes al en que se le
comunique la adjudicación del servi-
cio.

Las obras deberán ser comenzadas
dentro de los diez días siguientes al
en que se le comunique la aprobación
del remate, debiendo quedar termina-
das en el plazo de noventa días a con-
tar de la fecha de formalización del
contrato.

Las proposiciones que serán pre-
sentadas en un sobre cerrado en cu-
ya cubierta se hallará escrito « Propo-
sición para optar a la subasta de
un grupo de bovedillas en el cemente-
rio de Nuestra Señora de la Salud»,
se ajustarán al siguiente:

MODELO

Don F. de T. vecino de. 	
	 con cédula personal

de la tarifa 	
	 clase 	
	 número 	

que acompaña, enterado del proyecto
presupuesto y pliegos de condiciones
referentes a las obras de construcción
de un grupo de bovedillas en el ce-
menterio de la Salud, se obliga y
compromete a realizar mencionadas
obras en la suma de. 	
(Aquí la proposición admitiendo o
mejorando el tipo fijado).

(Fecha y firma)
Córdoba veinte y dos de junio de

mil novecientos veinte y ocho.--Pedro
Villoslada.

Núm. 2.447

Alcaldia-Presidencia

Por el presente se convoca el
Oportuno concurso para la contrata-
ción del servicio de conducción a los
Cementerios públicos de esta capital,
de los cadáveres de los individuos po-
bres que fallezcan en la ciudad o sus
extramuros, en los Hospitales Casas
de beneficencia y anexos de Alcolea,
Cerro Muriano y Trassierra, cuyo aca
to tendrá lugar el dia dos de Julio
próximo a las doce horas en el des-
PachO oficial de esta Alcaldía; el

po será el de cinco mil novecientas
noventa pesetas.

El rematante consignará en con-
cepto de fianza dentro de los cinco
días siguientes a la adjudicación del
servicio la suma de seiscientas pese-
tas.

El pliego de condiciones por que
se ha de regir el servicio de que se
trata se halla de manifiesto en el Ne-
gociado de Beneficencia de la Secre-
taría de este Concejo los días häbi-'
les durante las horas de oficina.

Córdoba veintiuno de Junio de mil
novecientos veintiocho.—P. Vinos-
lada.

Núm. 2.448

Resuelto por la Comisión munici-
pal permanente en sesión celebrada
en ocho del presente mes la celebra-
ción de la oportuna subasta para con-
tratar por este medio las obras de al-
caltarillado de la Plaza del Potro y-
Travesía de la Rivera, se hace públi-
co dicho acuerdo a fin de que duran-
te el plazo de cinco días contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicto en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, puedan
presentarse contra el mismo las recia-

. maciones que se consideren pertinen-
tes, advirtiéndose que transcurrido
aludido plazo no será atendida nin-

• gima de las que se produzcan de con-
1 formidad con cuanto determina el ar-

«culo 26 del Reglamento para la Con-.
, tación de Obras y servicios a cargo

de las entidades municipales aproba-
do pár R. D. de 2 de julio de 1924.

Córdoba veintiuno de Junio de mil
novecientos veintiocho.—P. Vinos-
lada.

VALENZUELA

Núm. 2.456

EDICTO

Don Juan José Oliván Gordillo, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
llago saber: Que conforme al Re-

glamento de dos de Julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro, se anuncia la
subasta para el arriendo de los arbi-
trios sobre carnes, bebidas, pesas y
medidas, derechos sobre la ocupación
de la vía pública y venta en ambulan-
cia y sobre servicio de matadero por
el tiempo de aña y medio o sea desde
el primero de Julio próximo al treinta
y uno de Diciembre de mil novecien-
tos veinte y nueve bajo el tipo total
de 38.192'97 pesetas con arreglo al in-
greso fijado en el presupuesto apro-
bado por el Ayuntamiento pleno, cu-
yo remate tendrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales a las once horas
del día siguiente al en que cumpla
veinte hábiles de aparecer inserto el

presente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

El acto sera presidido por mí o por
el señor Teniente Alcalde en quien
delegue, con asistencia de otro indi-
viduo de la Comisión municipal per-
manente de este Ayuntamiento; las
proposiciones se ajustarán al modelo

Don 	
mayor de edad, vecino de
	 con cédula
personal que acompaña, enterado de
las condiciones bajo las cuales se ha
de arrendar en pública subasta los ar-
bitrios de 	
	 en esta localidad du-
rante el plazo de diez y ocho meses a
contar desde el primero de julio pró-
ximo al treinta y uno de Diciembre de
mil novecientos veinte y nueve, acepta
todas y cada una de dichas condicio-
nes y ofrece por el remate la cantidad
de 	   

pesetas 	
	 céntimos, acom-

inserto a continuación, yel arriendo
en su caso, a las condiciones que
aparecen fijadas en el pliego y tarifas
que se acompañan al expediente de
su razón, el cual se halla de manifies-
to al público en la Secretaría de este
Municipio; debiendo advertir que pa-
ra tomar parte en la subasta es preci-
so no estar comprendido en ninguno juzGADos
de los casos del artículo noveno del
Reglamento citado, acompañar la cé-
dula personal y el poder notarial en
su caso y el resguardo del depósito
previo de mil novecientas nueve se-
senta y cinco pesetas equivalente al

. cinco por ciento del tipo señalado pa-
ra el remate, y que la persona a cuyo
favor se adjudique deberá prestar, en

porte del remate. 	 requiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sus

Los pagos de la cantidad en que la agentes, a la busca de las caballerías
adjudicación tenga efecto, se verifica- que al final se reseñan, que el día 16
rán en la forma prevenida en el plie- del actual, fueron sustraidas a Pedro
go de condiciones o sea por mensua- Naranjo Castro, Antonio Rosa Ro-
lidades anticipadas del uno al diez de dríguez y Diego Naranjo Castro, ve-

cada mes, cuyo pliego de condiciones cinos de Fernán-Núñez, del sitio Cor-
con las ordenanzas respectivas a ca- tijo Cuarto Alamo de este partido; y
da exacción objeto del arriendo esta- 

1 a la captura y conducción a esta
rán de manifiesto en la Secretaría de Cárcel, como detenidos del autor o
este Ayuntamiento para conocimiento • autores del hecho, y las caballerías
de las personas que deseen interesar-
se en la expresada subasta.

Si en dicha subasta no hubiere re,
: matante, se celebrará una segunda, no acreditan su legítima adquisición.

bajo las mismas condiciones, por Dado en Córdoba a diez y nueve de
igual tipo en idéntica forma y a las . junio de mil novecientos veinte y
propias horas, a los diez días hábiles ocho.—Eduardo Pérez Sánchez.—E1
después, y en ella se admitirän propo- Secretario P. H., Rafael Fonseca.
siciones por las tres cuartas partes
del importe que queda fijado como ti-
po de subasta, adjudicándose al que
resulte mejor postor. Si resultaren

• iguales dos o más propuestas se ve-
rificará en el acto licitaciones por pu-
jas a la llana, durante el tiempo de
quince minutos* entre los autores de
las proposiciones iguales, y si, termi-
nado dicho plazo, subsistiera la igual-
dad, se decidirá por medio de sorteo
la adjudicación del arriendo.

Conforme al artículo sexto del Re-
glamento se han hecho públicos el

acuerdo y condiciones de la subasta
durante más de diez días, sin que se
haya producido reclamación alguna.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las personas que deseen
interesarse en la subasta.

MODELO DE PROPOSICION

el término de diez días desde que la 	
quierda de esta capital.

adjudicación le sea hecha hasta el 	 Por el presente, en nombre de Su

quince por ciento de la cantidad 	 Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y

pariando el resguardo de haber cons-
. tituído el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente)
Valenzuela a veinte de junio de mil

novecientos veinte y ocho.—Juan José
Oliván.

Reseña

1 	 Un mulo de nueve arios, 1'48 de al-
zada, castaño, raya de mulo.

Una mula de seis años, 1'45 alzada,
1 castaña claaa, ambas con el hierro de

la Compañía de Seguros La Mundial
Agraria.

Un mulo de cuatro años, capón,
1'45 de alzada, castaño oscuro, cabos
negros, con el hierro de la Compañía
La Mundial.

Mula de seis años, parda, rayada,
con la marca y el hierro de la Com-
pañia La Previsora.

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisi-
toria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía juilicial la busca y res-
cate de ocho pesetas en metálico, ro-
bado la noche del 9 al 10 de los co-
rrientes, de la propiedad de Rosario
López Villar, de su domicilio, sito en
calle Morería, 19, de esta población,
y caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 58 de 1928.

Dado en Posadas a veinte y uno
de junio de mil novecientos veinte y
ocho.—Marcial Zurera.—E1 Secreta-
rio judicial P. H, Juan Galán.

de ser encontradas las pondrán a mi
disposición con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si

CORDOBA

Núm. 2.438

EDICTO

POSADAS

Núm. 2.409
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días y tipo de su tasación las si- este término, al vecino de Pedro Abad
guientes participaciones de fincas que , Pedro Romero Castilla Gaitán, cuyo
fueron embargadas al señor Aguilar emoviente de ser habido sea puesto
a las resultas de expresado procedi- a ' disposición de este Juzgado con sus
miento de apremio. 	 ilegítimos poseedores según tengo

«La tercera parte de la mitad indi- acordado en el sumario número 95
visa de una casa situada en la calle de 1928.
Nueva de Guadalcázar, señalada con Dado en Montoro a diez y seis de
el número veinte, linda por la dere- junio de mil novecientos veintiocho.
cha con la número veinte y dos de _José Luzón Muñoz. —El Secretario,
Antonio Alonso, izquierda con la nú- Mariano López.
mero diei y ocho de don José Tejede- 	 Serias de la caballería
deras y espalda con el camino que
nombran de Pilares; ocupa una su- Una mula de cuatro años de edad,

perficie de :trescientos veinte y un de 1'50 de alzada, capa castaña, raza
metros ochenta y seis centímetros Y española, marca particular nalga de-
contiene en planta baja portal y dos recha, hierro Fénix Agrícola V. nú-
salas, patios, pozo, y pila, un corral mero 10, bragada y africana.
y carpintería a teja vana y en lo alto
cocina despensa y granero y ha sido 	 HINOJOSA DEL DUQUE
valorada en la cantidad de trescien-
tas pesetas. 300. 	 Núm. 2.408

Otra tercera parte, de la mitad in-
divisa de una casa-cortijuelo en dicha Don Ignacio de Larra y Córdoba,
villa de Guadalcázar al sitio nombra- 	 Juez de instrucción de esta ciudad
do de las Sileras, sin número antiguo 	 y su partido.
ni moderno; su fachada mira al Po- Hago saber: Que en las diligencias
niente y linda por la derecha entran- para hacer efectivas las costas a que
do con otro cortijuelo de los herede- ha sido condenado el procesado Pe-
ros de JoSi Toscano; izquierda con upe Ruiz y Ruiz, en el sumario segui-
la calle Sileras y por la espalda o do en este Juzgado con el número 14
apartado con corrales de casas de de 1927, sobre tenencia ilícita de ar-
Melchor Alcaide y Rafael Reyes Mu- mas, se saca a pública subasta por
rioz; ocupa una superficie de cuatro- término de 20 días, el inmueble em-
cientos treinta y nueve metros chi- bargado a dicho procesado, que a
cuenta y nueve centímetros cuadra- ' continuación se describe:
dos en cuyos límites comprende un Un pedazo de terreno al sitio « Do-
tinah1/45n, pajar y cuatro olivos, ha- nadío . , término municipal de Santa
biéndo sido justipreciada esta partí- Eufentia, de cabida de ochenta áreas,
cipación en ochenta pesetas. 80. 	 cincuenta centiáreas, dedicada al cul-

Total 380 pesetas. 	 tivo de cereal, linda por Norte y Sur
Para la celebración de la subasta con Condesa de Torre Arias, al Este

se ha señalado el día diez y nueve José Antonio Bejarano Pastor, Oeste
del próximo mes de Julio a las once Emilio Bejarano Pastor, habiendo si-

de su mañana, en la Sala Audencia
de este Juzgado, sito en lo planta ba-
ja de las Casas Consistoriales de es-
ta villa, advirtiéndose que para tomar
parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado o establecimiento
destinado a efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo del valor de las mencionadas
participaciones de fincas sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo y

su partido. 	 que los títulos de propiedad han sido
Hago saber: Que en este Juzgado suplidos por certificación del Regis-

penden autos de juicio verbal a ins- tro de la propiedad obrando en di-
tancia de don José Aguilar Montilla, chos autos donde pueden ser exami-
mayor de edad, soltero, carpintero y. nados.
vecino de Guadalcázar, contra don ; Dado en Posadas a veinte y dos
Ricardo Naise Reif, de la misma ve- de Juni' de mil novecientos veinte y
cindad sobre desahucio en precario ocho.—Marcial Zurera Romero.—E1
de una finca urbana, en los cuales ' Secretario P. H., Juan Galán.
se tramita procedimiento de apremio 	 MONTORO
para hacer efectivas del actor se-
flor Aguilar Montilla las costas cau- Núm. 2.385

sadas a su instancia en la Excelen- Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
tísima Audiencia Territorial de Seví- 	 trucción de esta ciudad y su
lla por virtud de recurso de apela- 	 partido.
ción q ie interpuso contra la senten- Por el presente ruego y encargo a
cía dictada por este Juzgado en alu- todas las autoridades civiles y milita-
didos autos con fecha veinte y ocho res e individuos de policía judicial
de Octubre de mil novecientos veinte , de la Nación, procedan a la busca
y siete; habiendo acordado por pro- de la caballería que al final se re-
videncia de esta fecha, sacar a pÚ 	 seriará sustraida en la noche del 28
blica subasta, por término de veinte ' de Mayo, de la finca Viriuela Alta, de,

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, para que
sirva de notificación a don José Viso
García, sus herederos y causahabien-
tes desconocidos e inciertos, pongo
el presente que firmo en Córdoba a
veinte y dos de Junio de mil novecien-
tos veinte y ocho.—E1 Secretario ju-
dicial Licenciado, Manuel Pozanco.

POSA DAS

Núm. 2.464

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Primera Instancia de Posadas y

CORDOBA
Núm. 2.468

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que penden en este
Juzgado juicio ordinario de menor
cuantía a instancias de don Federico
Carrere como marido de doña Car-
men Carrasco Suárez-Varela, contra
don José Viso García, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Cór-
doba a doce de Junio de mil novecien-
tosveinte y ocho, el señor don Luis

de la Concha y Moreno, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la Dere-
cha de esta capital, habiendo visto
los presentes autos juicio ordinario
de menor cuantía instruidos y segui-
dos a instancias del Procurador don
Luis Barbudo Bejarano en nombre y
representación de don Federico Ca-
rrere Montoro, mayor de edad, Inge-
niero y de estos vecinos, en su con-
cepto de marido de la señora doña
Carmen Carrasco Suárez-Varela, a
quien defiende en estas actuaciones
el letrado don Antonio Carrasco Suá-
rez-Varela, como actor, y como de.-
mandado don José Viso García y sui
herederos y causahabientes descono-
cidos e inciertos, sobre que se decla-
re prescrito el embargo que aparece
sobre la casa número once antiguo y
veinte y uno moderno de la calle
Huerto de San Andrés, hoy Fernán
Pérez de Oliva en esta capital, que se
relacionará más adelante, y

Fallo:—Que debe declarar y decla-
ro prescrito y caducado de derecho
el embargo relacionado en el primer
resultando de esta sentencia, practi-
cado a instancias de don José Viso
García y en su representación por el
Procurador don Francisco Rivera
Cruz en actuaciones contra don José
de Vaca y Macías sobre cobro de mil
trescientas cuatro pesetas de princi-
pal y costas y réditos, en cantidad de
de mil pesetas de principal y dos mil
para costas sobre la casa número on-1
ce antiguo y veinte y uno moderno de
ja calle Huerto de San Andrés, hoy
Fernan Pérez de Oliva, de esta capi-
tal, decretando la cancelación que del
mismo existe en el Registro de la pro-
piedad de este partido y condenando
a los demandados a estar y pasar por
esta declaración, luego que transcu-
rra el término a que se refiere el ar-
tículo setecientos ochenta y siete de
la Ley de Enjuiciamiento civil expí-
danse los conducentes mandamientos
al señor Registrador de la propiedad
de este partido a los efectos de la
cancelación decretada.

Así por esta mi sentencia que se
notificará a los demandados por me-
dio de los correspondientes edictos
uno de los que se publicará en el Bo-
rEriN OFICIAL de la provincia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Luis de la
Concha.—Rubrica do.

Publicación.—Dió y pronunció la
anterior sentencia el señor Juez que
la suscribe publicándola en la audien-
cia del día de su fecha ante mi de que
doy fé.—Licenciado, Manuel Pozanco.

hlo; que para tomar parte en la

basta deberán los licitadores c

tro de la propiedad de este partid
nombre de persona alguna; que el
po para la subasta, es el de su

gar en la Sala Audiencia de este
gado, el día 20 de Julio próximo

ta Cuya subasta

de las once, advirtiéndose que
finca, no aparece inscrita en el R

do justipreciado en doscientas

basta y remate tertml

O

nar previamente en la mesa del i
gado o en el Establecimiento del
do al efecto una cantidad igual p i
menos al 10 por 100 efectivo del 4
Itio sin cuyo requisito no serán ac'.
tidos; que no se admitirán pastj
que no cubran las dos terceras p4
de dicho avalúo y que podrá haci.'
el remate a calidad de ceder a un
tero.

Dado en Hinojosa del DuquE
de Junio de 1928.—Ignacio de
--El Secretario judicial, El
Sáenz de Miera.

Almillisirdo P 11u!
Citadora y emplairamientotsn r.

minterin criminal, 	 erei

s h

Boh

tivo,

cío]

rrk

CASTILLO ROMERO Juan, 
int
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Bajo los apercibimientos p
dentes en derecho, se (
emplaza por los jueces y

bunales respectivos ala%
sonas que a continuació
expresan, para que coi

rezcan el día que se le
riala o dentro del término
se les fija, a contar desi, . M

fecha de la publicad& Os g

anuncio en este peri6dic(
cíal con arreglo a los ar Ast

los 178 de la ley de Ei nas
ciamiento Criminal, 380 ntint

Código de justicia Mili4te s

63 de la ley de Enjuicias
to Militar de Marina.

Núm. 2.443

r ci n
a(linae

iO dE

Ministerio de Cultura 2024


